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La Desigualdad del “Equality Act” (Acto por la Igualdad) 

 
El Comité de Acción Legislativa de Mujeres Luchando por América (Concerned Women for America 
Legislative Action Committee), la organización de política publica de mujeres mas grande en la nación, le 
urge a cada miembro del congreso considerar seriamente las terribles implicaciones de la propuesta de 
ley conocida como el “Equality Act” (Acto por la Igualdad) y lo que esta legislación tan perniciosa busca 
imponer en el pueblo, y especialmente en las mujeres. Le instamos a rechazarla enfáticamente. 
 
El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) propone abordar el problema de la discriminación de una manera 
anti-científica y que no se puede verificar, elevando la protección de ciertos grupos basado en una 
nueva definición del término “sexo” que es una amenaza directa dirigida a cada mujer en América. Sus 
efectos son extremos, abarcadores e incontenibles. Sus proponentes no están interesados en tomar 
estas amenazas seriamente y no tienen respuestas para los conflictos inherentes que el elevar la 
percepción propia por encima de la ciencia y la realidad bilógica impondrán en los derechos del 51% de 
la población estadounidense— las mujeres. 
 
El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) cambiaría drásticamente las leyes federales de derechos civiles 
al reemplazar la palabra “sexo” con “sexo, orientación sexual e identidad de género,” colocando 
“identidad de género” entre las categorías protegidas de discriminación y segregación en lugares de 
acomodación pública. 
 

• La palabra “sexo” ya no se entenderá como “biológicamente hombre o mujer” en las leyes de 
derechos civiles. Todas las entidades que reciben fondos federales serían forzadas a interpretar 
“sexo” en la ley como incluyendo un numero innumerable y fluido de identidades de genero, o 
“la identidad relacionada al genero, apariencia, manierismos, o las características relacionadas 
al género de un individuo, sin importar la designación de sexo al nacer de la persona.” El acto 
no menciona ninguna condición medica o legal como requisito, sino que la designación de 
“identidad de genero” depende solamente de la identificación propia y carece de limitaciones. 

 
El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) nos forzaría a permitir hombres que se identifican como mujer 
en facilidades públicas como, por ejemplo, baños, vestuarios, duchas, refugios de violencia doméstica 
y prisiones de mujeres, como si ellos fueran mujeres. 
 

• El acto dice, “Con respecto a la identidad de genero, ningún individuo será denegado acceso a 
facilidades comunes, incluyendo baños o vestuarios, que concuerden con la identidad de 
genero con la que el individuo se identifica.” Este lenguaje muestra muy poca consideración 
por las preocupaciones profundas y sinceras de las mujeres víctimas de agresión sexual en 
cuanto a su privacidad y seguridad personal. 
 

El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) forzaría a los empleadores a contratar o asignar hombres que 
se identifican como mujer a empleos que requieren sensibilidad a los derechos de privacidad física de 
mujeres y niñas, como lo son exámenes médicos íntimos, la supervisión de refugios de violencia 
doméstica o prisiones, chequeos físicos de seguridad en los aeropuertos, chequeos al desnudo o 
supervisión de excursiones escolares de múltiples días que requieren hospedaje. 
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• El acto dice, “Empleadores deben reconocer individuos de acuerdo con su identidad de genero 
si su sexo es una calificación ocupacional bona fide que es razonablemente necesaria para el 
funcionamiento normal de ese negocio o empresa en particular.” 
 

El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) le negaría a las mujeres atletas un campo de juego justo en 
competencias deportivas. 
 

• La ley conocida como el Título IX, que prohíbe la discriminación de las mujeres y niñas basado 
en su sexo, sería destruido, forzando a las mujeres y niñas atletas a competir en contra de 
aquellos que son biológicamente hombres. Cualquier hombre que se auto-identifique como 
mujer podría demandar becas específicamente separadas para mujeres y tomar sus puestos en 
equipos deportivos. De hecho, toda ley o política actual que tenga como objetivo tradicional y 
específico beneficiar a las mujeres podrías ser utilizada legalmente por cualquier hombre que se 
identifique como mujer. 

 
El “Equality Act” (Acto por la Igualdad) eleva la “identidad de genero” sobre la clase protegida “sexo,” 
amenazando los avances que las mujeres han alcanzado en leyes, programas y reformas políticas en 
las pasadas décadas. 
 

• Por mas de 50 años, la intención original de las leyes de derechos civiles en cuanto a “sexo” y la 
“discriminación por sexo” se han referido a prohibir la discriminación abierta, impuesta 
legalmente y prevalente culturalmente en contra de aquellas que son mujeres y niñas 
biológicamente, promoviendo su igualdad. Esta discriminación ha sido documentada estadística 
y científicamente por décadas. La discriminación basada en “identidad de género” no. Por el 
contrario, este acto se utilizará, como otros esfuerzos de los que promueven la identidad de 
genero, para imponer en los derechos, privacidad y la seguridad de mujeres y niñas. 

 
Además, el “Equality Act” (Acto por la Igualdad) prohíbe a cualquiera de levantar un cargo o defensa en 
contra de estas protecciones especiales basado en el “Religious Freedom Restoration Act” (Acto para 
Restaurar la Libertad Religiosa) que el congreso paso con un gran apoyo bipartidista. El “Equality Act” 
(Acto por la Igualdad) es un esfuerzo descarado que busca disminuir la libertad religiosa y así forzar a las 
personas de fe a aceptar la nueva ideología de genero bajo amenaza de la ley. 
 
Solo mire al impacto que este tipo de política publica ya esta teniendo en nuestro país en cuanto a las 
mujeres y niñas como victimas: 
 

• Sobrevivientes de abuso sexual en refugios domésticos obligados a ducharse con aquellos que 
son biológicamente hombres 

• Atletas de secundaria y universitarios se ven obligadas a competir contra atletas biológicamente 
hombres en competencias de mujeres, perdiendo el lugar que les corresponde en el podio 

• Estudiantes biológicamente femeninas siendo confrontadas con estudiantes biológicamente 
masculinos en baños y vestuarios de mujeres, comprometiendo su dignidad 

• Los derechos de los padres siendo denegados por políticas gubernamentales agresivas que 
favorecen el tratamiento médico e irreversible de cambio de genero para sus hijos 

 
Estos casos no son hipotéticos, son reales y alarmantes. El Comité de Acción Legislativa de Mujeres 
Luchando por América (Concerned Women for America Legislative Action Committee) le urge a que se 
levante en contra esta terrible amenaza a nuestra dignidad y libertad como mujeres. Alce su voz en 
oposición al peligroso “Equality Act” (Acto por la Igualdad). 


